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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

4150 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil, en el
Condejal que se indica. 

Edicto

Esta Alcaldía, mediante Resolución dictada con esta fecha, y en uso de la atribución
conferida por el art. 23.4 de la vigente Ley de Régimen Local, ha concedido al Concejal, Erik
Domínguez Guerola, delegación especial para la celebración de matrimonio civil, que tendrá
lugar el domingo, día 18 de septiembre de 2016.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Guarromán, a 09 de Septiembre de 2016.- El Alcalde, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.


		2016-09-27T00:00:02+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




